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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  
Fecha
Auto

FOLIO

MARTA EFIGENIA RAMIREZ
GOMEZ

ECOOPSOSTutelas 09/07/2021
INCIDENTE DE DESACATO PRO CUMPLIMIENTO
Auto ordena archivo

05615310500120040020000

FUNDACION HOSPITAL SAN
VICENTE DE PAUL RIONEGRO

NACION - MINISTERIO DE SALUD Y
PROTECCION SOCIAL (FOSYGA)

Ordinario 09/07/2021
AL CENDES Y AL APODERADO DE LA DEMANDANTE
Auto requiere

05615310500120150051400

VILMA EDITH ARIAS GARCIA AFP COLFONDOSOrdinario 09/07/2021
EN CONSECUENCIA QUEDA EN FIRME LIQUIDACION DE
COSTAS Y ORDENA ARCHIVO DE LAS DILIGENCIAS

Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120170026600

JUAN CARLOS OSORIO OSORIO YESENIA VILLADA ALVAREZEjecutivo Conexo 09/07/2021
EL DESPACHO COMISORIO ALLEGADO EL 25 DE JUNIO
DE 2021 - LINK EN EL AUTO

Auto pone en conocimiento
05615310500120170057400

MARIA FADILLA SOTO PATIÑO LINA MARIA ALVAREZ MORENOOrdinario 09/07/2021
POR DESISTIMIENTO Y ORDENA ARCHIVO
Auto termina proceso

05615310500120200023000

ROSEMBERG CORTES CUEVAS ETIFLEX S.A.Ordinario 09/07/2021Auto cumplase lo resuelto por el superior
05615310500120200027800

ADRIANA MARIA ARANGO
GONZALEZ

DIEGO ARMANDO LONDOÑO
BOLEMOS

Ordinario 09/07/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120200030200

CLAUDIA ANDREA MURILLO
ARBOLEDA

FRISBY S.A.Ordinario 09/07/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JUZGAMIENTO EL DIA DIECISEIS (16) DE FEBRERO DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto admite demanda
05615310500120200035400

SIGILFREDO GUTIERREZ ALZATE CARLOS ALBERTO GALLO OSPINAOrdinario 09/07/2021
ORDENA NOTIFICAR PARA SER CONTESTADA EN LA
AUDIENCIA DE CONCILIACION, TRAMITE Y
JZUGAMIENTO EL DIA VEINTIOCHO (28) DE ENERO DE
DOS MIL VEINTIDOS (2022) A LAS NUEVE DE LA
MAÑANA (9:00AM)

Auto admite demanda
05615310500120210010700

MARIA ARACELLY CARDONA
CASTAÑO

CASA LIMPIA S.A.Ordinario 09/07/2021
ORDENA NOTIFICAR
Auto admite demanda

05615310500120210010900

MARIA ROSALBA GONZALEZ
CASTAÑEDA

COLPENSIONESTutelas 09/07/2021
PRESENTADA POR LA APODERADA DE NUEVA EPS.
Auto resuelve solicitud

05615310500120210022000
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FOLIO

SECRETARIO

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 321 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTO CIVIL Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS
12/07/2021ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA Y A LA HORA DE LAS 8 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

PAULA ANDREA AGUDELO MARIN

5011



 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO  

 
Rionegro – Antioquia, julio 9 de 2021 

 

CONSTANCIA:  
Señora Juez, me permito informarle que conforme a escrito remitido por la accionada, el 7 de julio 
de 2021 se evidencia que la “EPS ECOOPSOS”, dio cumplimiento al fallo de tutela, por lo cual 
procedí a comunicarme con la accionante al número celular 3215436246, con el fin de corroborar 
la información, a lo que ella me manifestó que la entidad le había suministrado los medicamentos 
LACOSAMIDA y ESCITALOPRAM, que eran los pretendidos con la presente acción. En la fecha, 
paso el proceso a Despacho para los fines pertinentes. 
 

ALEJANDRA HOYOS JARAMILLO 
OFICIAL MAYOR 
 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO -ANTIOQUIA- 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
REFERENCIA:   INCIDENTE DE DESACATO 
ACCIONANTE:   MARTA EFIGENIA RAMIREZ GOMEZ 
ACCIONADA: EPS ECOOPSOS 
RADICADO:   0561531050012004-00020000 
 
Conforme a la constancia que reposa en el expediente, se advierte que la entidad accionada 

cumplió con el fallo de tutela; en consecuencia, se abstiene de abrir el presente Incidente de 

desacato y se ordena el el archivo de las diligencias, previas las anotaciones pertinentes.  

 
NOTIFIQUESE, 

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 



 
05 615 31 05 001 2015 00514 00 

 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012015-0051400 

 
 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante:   FUNDACION HOSPITAL SAN VICENTE DE PAUL RIONEGRO.  
Demandado:    NACION – MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL - FOSYGA. 
 

 

Dentro del presente proceso, conforme al memorial allegado por el coordinador de CENDES, el día 31 

de agosto de 2020, mediante el cual solicita le sean suministrados los dineros para sufragar los gastos 

que la institución necesita para hacer posible la peritación para la cual se le nombró como auxiliar de la 

justicia, los cuales equivalen a 10smlmv, esto es ($8.778.030).  

 

Sea lo primero indicar que en audiencia celebrada el día 25 de febrero de 2020 ya se fijaron unos 

honorarios provisionales para la realización de dicha peritación, por lo que NO SE ACCEDE a la 

solicitud presentada por dicha institución y se le REQUIERE para que proceda con la realización de 

dicho dictamen, conforme al nombramiento realizado por esta judicatura.  

 

De igual forma se REQUIERE al Doctor JAIME ALONSO ACEVEDO ZAPATA, para que proceda a 

informar sobre el expediente completo, el cual consta de 3 cuadernos con 767 folios, el cual fue 

retirado pro el profesional el día 9 de marzo de 2020 y a la fecha se desconoce cuál fue el destino de 

dicho expediente.      

 
NOTIFIQUESE,  

 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA 



05 615 31 05 001 2017 00266 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0026600 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior, en 

consecuencia, el despacho declara en firme la liquidación de costas y ordena el archivo del 

presente proceso, previa anotación en el sistema de gestión. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2017 00574 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012017-0057400 

 
 
 
Proceso: EJECUTIVO LABORAL 
Demandante:    JUAN CARLOS OSORIO OSORIO 
Demandado:     YESENIA VILLADA ALVAREZ  
 

 

Dentro del presente proceso se pone en conocimiento de las partes, el despacho comisorio 

allegado el día 25 de junio de 2021, el cual se encuentra digitalizado y puede ser consultado 

en el siguiente link.  

 

https://etbcsjmy.sharepoint.com/:b:/r/personal/rioj01labcj_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docum

ents/GESTION%20DOCUMENTAL/05615310500120170057400/13MemorialDespachoComis

orio.pdf?csf=1&web=1&e=OqOMnw.  

NOTIFIQUESE, 

  

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 

JUEZ 

 
ALHOJA 

 
 
 
 
 
 

 



05 615 31 05 001 2020 00230 00 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio primero (1) del año dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0023000 

 
 
Proceso:  ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA FADILIA SOTO PATIÑO.     

Accionados: LINA MARIA ALVAREZ MORENO.  

 

Teniendo en cuenta el memorial presentado por la demandante y su apoderado, el día treinta (30) de junio de 

2021, mediante el cual desiste de la demanda, mismo que es coadyuvado por la demandada y su apoderado, 

el despacho se remite al art. 314 del C.G.P., que establece:  

 

“El demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado sentencia que ponga fin al 
proceso. Cuando el desistimiento se presente ante el superior por haberse interpuesto por el demandante apelación 
de la sentencia o casación, se entenderá que comprende el del recurso. 

El desistimiento implica la renuncia de las pretensiones de la demanda en todos aquellos casos en que la firmeza 
de la sentencia absolutoria habría producido efectos de cosa juzgada. 

El auto que acepte el desistimiento producirá los mismos efectos de aquella sentencia.” 

 
Así las cosas, considera esta judicatura que la solicitud presentada reúne los requisitos exigidos en el art. 314 

del C.G.P., por remisión del art. 145 del CPTYSS, es por ello que se acepta el   DESISTIMIENTO del presente 

proceso Ordinario Laboral, se da por terminado y se previene a las partes que el presente auto produce efectos 

de cosa juzgada. 

 
Sin costas por no observarse temeridad o mala fe.  

 
Se ordena el archivo del proceso, previas las anotaciones en el sistema de gestión.  

   
 

NOTIFIQUESE,  
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
 
 
ALHOJA 

 
 

 



05 615 31 05 001 2020 00278 00 

  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0027800 

 
 
 

Dentro del presente proceso Ordinario Laboral, cúmplase lo resuelto por el Superior. 

 
 

CÚMPLASE 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE  
JUEZ 

 
ALHOJA. 

 
 



05 615 31 05 001 2020 00302 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0030200 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: ADRIANA MARIA ARANGO GONZALEZ Y OTROS.   
Demandados: DIEGO ARMANDO LONDOÑO BOLEMOS Y OTRO.  
 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por SIRLEY ANDREA ROJA GIL, CAROL TATIANA DIOSA OJEDA, YINETH VANESSA RIOS 
TABORDA, ADRIANA MARIA ARANGO GONZALEZ y KAREN LIZETH AGUDELO ARANGO en contra de 

CENTRO CIUDAD KARGA RIONEGRO FASE DOS PRIMERA ETAPA P.H., ESPACIOS Y 
CONSTRUCCIONES CIVILES SAS y DIEGO ARMANDO LONDOÑO BOLEMO.  
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio a los representantes legales de las demandadas y/o a 

quien haga sus veces y a la persona natural, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el 

envío del presente auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) 

días hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda 

ser contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados 

por los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



05 615 31 05 001 2020 00354 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012020-0035400 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: CLAUDIA ANDREA MURILLO ARBOLEDA.   
Demandados: FRISBY S.A. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de apoderada por 

la señora CLAUDIA ANDREA MURILLO ARBOLEDA en contra de FRISBY S.A. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día DIECISEIS (16) DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).   
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería a la estudiante de Derecho, adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Católica de Oriente MARIA ALEJANDRA PIEDRAHITA PELAEZ identificada con la Cedula de 

Ciudadanía 1.039.422.419 con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
 
 



05 615 31 05 001 2021 00107 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0010700 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  
Demandante: SIGILFREDO GUTIERREZ ALZATE.   
Demandados: CARLOS ALBERTO GALLO OSPINA. 
 
De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través abogado en 

ejercicio por el señor SIGILFREDO GUTIERREZ ALZATE en contra de CARLOS ALBERTO GALLO OSPINA. 
 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legal de la demandada y/o a quien haga 

sus veces, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del presente auto a la 

dirección electrónica del demandado, haciéndole saber, que debe CONTESTAR la demanda dentro de la 
AUDIENCIA DE CONCILIACIÓN, TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, que se celebrará el día VEINTIOCHO (28) DE 
ENERO DE DOS MIL VEINTIDOS (2022) a las NUEVE DE LA MAÑANA (9:00 A.M.).   
 
A esta causa se le dará el procedimiento oral laboral ORDINARIO DE UNICA INSTANCIA del CPTSS con la 

acentuación contenida en la ley 1149 del 2007, teniendo en cuenta las pretensiones de la demanda.   
 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 

De conformidad en los artículos 33 y 34 del C.P.T y de la S.S., para que represente los intereses de la parte 

demandante se reconoce personería al Dr. WILLIAM DARIO QUINTERO QUINTERO, portador de la T.P. 
129596 del C.S. de la J.  con las facultades inherentes al mandato encomendado. 

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 
 
 



05 615 31 05 001 2021 00109 00 

Carrera 47 # 60-50 Oficina 202 Edificio Judicial JOSÉ HERNÁNDEZ ARBELÁEZ Teléfono 5311861 
Rionegro Antioquia. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE RIONEGRO 

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021) 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0010900 

 
 
Proceso: ORDINARIO LABORAL  

Demandante: MARIA ARACELLY CARDONA CASTAÑO.   

Demandados: CASA LIMPIA S.A.  

 

De conformidad con los artículos 25, 26 y 27 del Código Procesal del Trabajo y De La Seguridad Social – 

CPTSS- modificados respectivamente por los artículos 12, 13 y 14 de la Ley 712 del año 2001, por reunir o 

cumplir con los requisitos legales se ADMITE la presente demanda laboral instaurada a través de abogado en 

ejercicio por la señora MARIA ARACELLY CARDONA CASTAÑO en contra de CASA LIMPIA S.A.  

 

Se ORDENA NOTIFICAR el presente auto admisorio al representante legales de la demandada y/o a quien haga 

sus veces y a la persona natural, conforme a lo establecido en el Decreto 806 de 2020, mediante el envío del 

presente auto a la dirección electrónica de los demandados, para que dentro del término de diez (10) días 

hábiles, contados a partir de los dos días siguientes al envío del presente auto al correo electrónico, pueda ser 

contestada, a través de apoderado idóneo, de conformidad con los artículos 41 y 47 del CPTSS modificados por 

los artículos 20 y 38 de la ley 712 de 2001. 

 

A esta causa se dará el procedimiento oral laboral ordinario de primera instancia del CPTSS con la acentuación 

contenida en la Ley 1149 de 2007.         

 

Se REQUIERE a la parte demandada para que aporte con la contestación de la demanda todo documento e 

información que este en su poder que guarde relación con el objeto de la controversia planteada.   

 
 

NOTIFÍQUESE, 
 
 
 
 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

 
ALHOJA. 



 
05 615 31 05 001 2021 00220 00 

 
  

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO  

 
Rionegro, julio nueve (9) de dos mil veintiuno (2021). 

 
Radicado único nacional: 0561531050012021-0022000 

 
 
Proceso: ACCION DE TUTELA  
Demandante:   MARIA ROSALBA GONZALEZ CASTAÑEDA.  
Demandado:    COLPENSIONES Y OTROS. 
 

Dentro del presente proceso, conforme al memorial allegado por la NUEVA EPS, el día 25 de junio de 2021, 

mediante el cual solicita le sea enviada copia simple del fallo y constancia de notificación del mismo, toda vez 

que la entidad fue notificada del auto admisorio, pero al revisar su base de datos no cuentan con la 

notificación del fallo y que ya han pasado más de 13 días hábiles desde la notificación de la admisión, más de 

10 días hábiles que es el término legal. 

 
Sea lo primero indicar que el trámite de la presente acción se surtió dentro de los términos señalados para 

ella, es así como la misma fue radicada el día 3 de junio de 2021, fue admitida mediante auto del día 4 del 

mismo mes y año, misma fecha en la cual se procedió a notificar la actuación a las accionadas a los correos 

electrónicos dispuesto para ello, dicha notificación se puede verificar en el archivo 

07ConstanciaNotifiacionAutoAdmisorio del expediente digital, posteriormente y después de haber recibido las 

respuestas por parte de las accionadas, el día 18 de junio de 2021 se profirió la decisión, la cual fue notificada 

el día 22 de junio de 2021, constancia que puede ser verificada en el archivo 09ConstaniaNotificacionfallo del 

expediente digital, en relación con la solicitud de NUEVA EPS, es importante aclarar que ambas notificaciones 

se realizaron al correo electrónico secretaria.general@nuevaeps.com.co y por demás está decir, que ambas 

notificaciones fueron enviadas con los respectivos anexos, es decir, en el primer caso con el auto admisorio y 

escrito de tutela y en el segundo caso con copia del fallo proferido, actuaciones frente a las cuales la entidad 

no acusó recibido en ninguna de las dos oportunidades, pero el servidor tampoco emitió constancia de 

rechazo del mismo correo.   

 
Así las cosas, teniendo en cuenta que el fallo fue proferido dentro de la oportunidad y la notificación se realizó 

en debida forma, se ordenará el envío de la respectiva constancia de notificación y copia del fallo, sin que 

implique esto una nueva notificación y/o el conteo nuevamente de los términos judiciales. 

NOTIFIQUESE,  

 

CAROLINA LONDOÑO CALLE 
JUEZ 

ALHOJA 


